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SECRETARIA. Montería, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). Pasa 
al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se adosó memorial 
acompañado de constancias de la notificaciones  surtidas frente al demandado Rafael 
Andrés Puche Díaz. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, veintinueve (29) de noviembre dos  mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO PROCESO VERBAL POR OBLIGACIÓN 
PECUNIARIA DE CONTRATO VERBAL  

DEMANDANTE GUILLERMO LEON CANO CANO C.C. 
NO. 78.709.614 

DEMANDADO EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA 
C.C No 6.882.634. como persona 
natural, representante activa y miembro 
del CONSORCIO REDES DE 
ALCANTARILLADO DE MONTERÍA, 
ALFREDO ANTONIO CABARCAS 
BUELVAS C.C No 10.770.721 como 
persona natural, quien es miembro del 
Consorcio Redes de Alcantarillado de 
Montería, RAFAEL ANDRES PUCHE 
DIAZ, C.C No 80.087.842, como persona 
natural, miembro del Consorcio Redes 
de Alcantarillado de Montería 

RADICADO 230013103003 2020-000194-00. 
 

ASUNTO AUTO-  TIENE POR NOTIFICADO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el vocero judicial de la parte 
demandante,   aporta las constancias de  notificación por personal   al demandado RAFAEL 
ANDRES PUCHE DÍAZ, en los términos previstos en el artículo 8 de Decreto 806 de 2020  
 
Vista la anterior, y teniendo en cuenta que la parte actora allega evidencia del envió de la 
notificación del demandado PUCHE DIAZ,  Así: 
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 como la misma reúne las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  este Despacho 
lo tendrá por notificada de manera personal   y bajo los alcances de la norma precitada, ello 
es, teniendo que la misma  se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, y esta ocurrió el día 15 de octubre  de 2021, por tanto, el mismo estaría 
notificado de manera personal desde el  día  20 de octubre   de 2021 
 

.  
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: TENER por notificado  al demandado RAFAEL ANDRES PUCHE DÍAZ, bajo 
los parámetros del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ello es, desde el desde el 20 de 
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octubre  de  2021, lo anterior de conformidad con lo esgrimido en la parte considerativa de 
este proveído 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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